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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00409047- -UNC-ME#FD Llamado a concursos categorías 6 a 4

 
VISTO

Lo dispuesto por la Resolución Decanal N° RD-2024-1752-E-UNC-DEC#FD, de asignación de
Suplemento por Mayor Responsabilidad por aprobación de modificación de la planta de cargos
Nodocentes de la Facultad de Derecho, la RD-2025-847-E-UNC-DEC#FD, en la cual se hace
llamado a los sorteos para la conformación de los representantes de la Comisión Paritaria
Nodocente de Nivel Particular que integrarán los tribunales evaluadores de los concursos
internos; el llamado a votación para la elección de los representantes que integrarán los
concursos como representantes del personal de la dependencia, y en la que se designa a los
miembros de tribunales representantes de la Autoridad; y la necesidad de llamar a Concurso
Nodocente que por EX-2025-409047--UNC-ME#FD la Dirección General de Recursos
Humanos solicita sustanciación de concursos a fin de cubrir un cargo categoría 6 (3666/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión de la Secretaria
de Posgrado; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Subresponsable de Supervisión de la Secretaria de Extensión y Cultura; un cargo categoría 6
(3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión del
Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión de la Secretaría de Graduados;
un cargo categoría 6 (3666/2) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios
Generales con funciones de Auxiliar de Mantenimiento, Producción y Servicios Generales en la
Oficina de Planeamiento Físico; un cargo categoría 6 (3666/5B) del Agrupamiento Técnico-
Profesional con funciones de Técnico Auxiliar de la Dirección de  Informática; un cargo
categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión  de
Mesa de Entradas y Salidas; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Departamento Contable de
la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Secretaría Académica; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento  de
Coordinación Docente de Derecho Procesal; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de Coordinación Docente
de Derecho Penal y Criminología; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de Coordinación Docente
de Derecho Social; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con



funciones de Jefe de División del Departamento de Sueldos; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de Personal;
un cargo categoría 4 (3664/5B) del agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de
División Biblioteca – Colecciones; un cargo categoría 4 (3664/5B) del agrupamiento Técnico-
Profesional con funciones de Jefe de División Biblioteca- Préstamos y un cargo categoría 4
(3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Despacho de
Alumnos de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba; ello por
aplicación del Acta Paritaria Particular N°8;

Y CONSIDERANDO:

Que a los fines de cubrir dichos cargos corresponde convocar a un Concurso de Antecedentes y
Oposición según lo establece el Convenio Colectivo de Trabajo, Dec.366/06 en su Título 4.
Régimen de Concursos;

Que es necesario fortalecer las Áreas y sectores que son de imprescindible necesidad para un
normal desarrollo y funcionamiento de la estructura orgánica de esta Facultad de acuerdo con
los lineamientos establecidos por el Decreto Nacional N° 366/06 y la Ordenanza del HCS. N°
7/12 y en cumplimiento con lo prescripto en las Actas de la Comisión Paritaria del Sector
Nodocente de nivel particular Números 8, 15 y 40;

Que por Resolución Decanal N° RD-2024-1752-E-UNC-DEC#FD se aprobó la reestructuración
de la planta Nodocente y las funciones derivadas de cada cargo vienen siendo cubiertas por
personal de la Casa con suplemento por mayor responsabilidad, debido al mayor grado de
complejidad y responsabilidad de las mismas;

Que es aplicable la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal
Nodocente de la U.N.C. y las Actas N° 15 y 40 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente,
que establecen los mecanismos a fin de cumplimentar con lo dispuesto en el Apartado IV de
dicha Ordenanza;

Que se ha formalizado la pertinente notificación a la Asociación Gremial de Trabajadores de la
Universidad Nacional de Córdoba, General José de San Martín, a los fines de su conocimiento
que prevé el Art. 31 del CCT Dec. 366/06, art. 12 del Anexo I Apartado IV de la Ord. H.C.S.
7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente, habiendo designado como
veedor Gremial  al Sr. Gatti Fernando Martín, legajo 42.216 para actuar en el presente concurso,
según consta en orden 13;

Que por RD-2025-847-E-UNC-DEC#FD en su Art. 4° se designó a los miembros del tribunal
Nodocente por parte de la Autoridad;

Que se han realizado todos los procedimientos correspondientes a los fines de la constitución del
Jurado que actuará en este concurso, según lo dispuesto por la RD-2025-847-E-UNC-DEC#FD,
conforme la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal Nodocente de la
U.N.C. y el Actas N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente;

Que en consecuencia, con fecha 29 de julio de 2025, se realizó, con las formalidades
reglamentadas, el sorteo para la designación de los integrantes del jurado en representación de la
Comisión Paritaria Particular del sector Nodocente, y se llevó a cabo la elección de los
miembros del jurado representantes del personal Nodocente de la dependencia de acuerdo al art.
16 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S. 7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria
Particular No Docente, de donde surgieron los miembros titular y suplente, cuyas actuaciones
constan en Acta N°1, Acta N°2 y Acta N°3 obrantes en el expediente en orden 14, 15 y 16
respectivamente;



Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Llamar a Concurso de Antecedentes y Oposición, cerrado interno para cubrir:
un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Subresponsable de Supervisión de la Secretaria de Posgrado; un cargo categoría 6 (3666/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión de la Secretaria
de Extensión y Cultura; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Sub responsable de Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales;
un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Subresponsable de Supervisión de la Secretaría de Graduados; un cargo categoría 6 (3666/2) del
Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales con funciones de Auxiliar de
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales en la Oficina de Planeamiento Físico; un
cargo categoría 6 (3666/5B) del Agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Técnico
Auxiliar de la Dirección de  Informática; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de Supervisión  de Mesa de Entradas y Salidas; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de la
Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Departamento Contable de la Secretaría de Posgrado; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de
Secretaría Académica; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División del Departamento  de Coordinación Docente de Derecho Procesal;
un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
División del Departamento de Coordinación Docente de Derecho Penal y Criminología; un
cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División
del Departamento de Coordinación Docente de Derecho Social; un cargo categoría 4 (3664/1)
del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de
Sueldos; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe
de División del Departamento de Personal; un cargo categoría 4 (3664/5B) del agrupamiento
Técnico-Profesional con funciones de Jefe de División Biblioteca – Colecciones; un cargo
categoría 4 (3664/5B) del agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de División
Biblioteca- Préstamos y un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Jefe de División de Despacho de Alumnos de la Facultad de Derecho –UNC, con
una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales y retribución mensual acorde al
escalafón vigente.

ARTICULO 2°: Designar como miembros del tribunal examinador que intervendrá en el
Concurso cerrado interno de Antecedentes y Oposición para cubrir un cargo categoría 6 (3666/1)
del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión de la
Secretaria de Posgrado; un cargo categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con
funciones de Subresponsable de Supervisión de la Secretaria de Extensión y Cultura; un cargo
categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de
Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales; un cargo categoría 6 (3666/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Subresponsable de Supervisión de la Secretaría
de Graduados; un cargo categoría 6 (3666/2) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales con funciones de Auxiliar de Mantenimiento, Producción u Servicios
Generales en la Oficina de Planeamiento Físico; un cargo categoría 6 (3666/5B) del
Agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Técnico Auxiliar de la Dirección de 
Informática; un cargo categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de Supervisión  de Mesa de Entradas y Salidas; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de la Secretaría de Posgrado;



un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
División de Departamento Contable de la Secretaría de Posgrado; un cargo categoría 4 (3664/1)
del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División de Secretaría Académica;
un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de
División del Departamento  de Coordinación Docente de Derecho Procesal; un cargo categoría 4
(3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento
de Coordinación Docente de Derecho Penal y Criminología; un cargo categoría 4 (3664/1) del
Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de
Coordinación Docente de Derecho Social; un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento
Administrativo con funciones de Jefe de División del Departamento de Sueldos; un cargo
categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de Jefe de División del
Departamento de Personal; un cargo categoría 4 (3664/5B) del agrupamiento Técnico-
Profesional con funciones de Jefe de División Biblioteca – Colecciones; un cargo categoría 4
(3664/5B) del agrupamiento Técnico-Profesional con funciones de Jefe de División Biblioteca-
Préstamos y un cargo categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo con funciones de
Jefe de División de Despacho de Alumnos de la Facultad de Derecho - UNC, según lo dispuesto
en el Art. 30 del Decreto 366/06 y Anexo I Apartado V de la Ord. HCS. N° 7/2012 a:

a. En representación del Decano de la Facultad

Titular: Sueldo Cejas Flavia Gisela – legajo 42.822

Suplente: Moreno Juan Carlos – legajo 33.418

b. En representación del Personal

Titular: Ressio Silvana – legajo 47.633

Suplente: Cassettai Marcos – legajo 80.677

c. En representación de la Comisión Paritaria de Nivel Particular

Titular: Cortez Raúl – legajo 27.720 – Facultad de Ciencias Químicas

Suplente: Gaete Virginia Andrea – legajo 42.339 – Facultad de Arquitectura, Urbanismo y
Diseño.

Veedor Gremial

Gatti Fernando Martín – legajo 42.216 – Secretaría de Ciencia y Tecnología

ARTICULO 3°: Los requisitos y condiciones Generales y Particulares son las que se establecen
en los Anexo II que se adjuntan como archivo embebido en la presente para cada cargo a
concursar.

ARTICULO 4°: Disponer que la inscripción y la presentación de antecedentes, se realizará por
mail de Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad de Derecho, desde el día 30 de octubre de
2025 hasta el día 05 de noviembre del corriente, de 8.00 a 17.00hs. Los interesados deberán
enviar por email a la casilla de correo oficial de mesa de entradas:
mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar en formato PDF una carpeta en 1 único archivo con el
Formulario de Inscripción y sus antecedentes, de la siguiente manera: Constancia de Inscripción
(Anexo IV), Formulario de Inscripción (Anexo III de la Ord, HCS 7/2012) y CV abreviado
ordenado de la siguiente manera con documentación respaldatoria: Copia de Documento de
Identidad (frente y dorso), Antigüedad (certificado laboral), nivel de estudios, capacitación,
experiencia laboral, calificaciones (en caso de tener) y participación institucional. El formulario



de inscripción (Anexo III) y la constancia de inscripción (Anexo IV) deben estar firmado por
el/la postulante al concurso. No se admitirá la presentación de nueva documentación vencido el
plazo de inscripción.

Los originales de la documentación respaldatoria presentada en el PDF deben traerse el día de la
prueba de oposición y entrevista y estarán a disposición de los miembros del jurado.

ARTICULO 5°: La mesa de Entradas al momento de cierre de la inscripción, deberá
confeccionar un Acta con la nómina de postulantes, elevándola al Jurado, quien hará pública la
nómina de aspirantes, conforme lo dispuesto por el art. 32 del Decreto 366/06 y arts. 13 y 20 del
Anexo I de la Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 6°: El tribunal examinador o alguno de los miembros podrá ser recusado o
excusarse por alguna de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y
subsidiariamente el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, o Art 21 del Anexo I del
capítulo VI de la Ordenanza del HCS N°7/2012. No se admitirán recusaciones sin prueba de
causa. . La participación como miembro del Jurado se considera carga pública y solo por causas
debidamente justificadas podrá exceptuarse de la misma, según Acta Paritaria Particular N° 15.
Para todas las instancias del concurso, conforme art. 19 del Anexo I Apartado V de la Ord.
H.C.S. N° 7/2012, los miembros del Jurado y el Veedor Gremial tendrán permiso horario para su
actuación.

ARTICULO 7°: Convocar a las/los miembros del Jurado y al veedor gremial a la reunión
preparatoria a realizarse el día 06 de noviembre de 2025 a las 10:00hs en Sala 7 de la Facultad
de Derecho, a fin de comenzar su actuación en el concurso de que se trata. El jurado elaborará
la nómina de postulantes admitidos y no admitidos, desestimando las presentaciones de
aspirantes que no cumplan con las condiciones generales y/o particulares de la convocatoria. Se
hará pública dicha nómina desde 06 de noviembre de 2025 al 12 de noviembre de 2025.

ARTICULO 8°: Establecer la constitución del Jurado el día 13 de noviembre de 2025 a las
09:00hs y a las 10.00hs del mismo día la sustanciación del concurso. Las preguntas y/o temas
de los exámenes (Art.29 Ord. HCS 7/2012) serán fijados por la Junta Examinadora una hora
antes del comienzo de las pruebas de oposición y sobre la base del temario que se consigna en
los perfiles correspondientes.

ARTICULO 9°: La prueba de Oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y en una
entrevista personal. La primera resultará eliminatoria, si los aspirantes no alcanzaran al menos
del 50% en la misma (Art.29 Ord. HCS N°7/2012). La prueba Teórico-Práctica de la Oposición
se realizará el día 13 de noviembre de 2025 a partir de las 10:00hs en la Facultad de Derecho,
sala a determinar por el Jurado, quien al finalizar este examen, fijará y notificará a los
participantes día, hora y lugar en que se realizarán las entrevistas personales.

ARTICULO 10°: Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de
oposición, el tribunal se ajustará a lo dispuesto en los Art. 28°, 29° y 30° (Apartado VI del
Reglamento de Concurso Nodocente, Ordenanza del HCS 7/2012). La valoración de la totalidad
de la documentación será facultad exclusiva del jurado, ateniéndose a lo establecido en el Art. 40
del Decreto 366/06 y Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 11°: La actuación del jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto por los Art. 31°
y 32° de la Ordenanza del HCS N° 7/2012. El Jurado deberá expedirse dentro de los 10 (diez)
días hábiles de concluidas las distintas pruebas y remitirá todo lo actuado a la Autoridad de la
Facultad, quien actuará según lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 366/06 y arts. 33 y 34 de la
Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 12°: Protocolícese, dese la más amplia difusión de Concurso Cerrado Interno, en



el ámbito de la Facultad de Derecho, en particular y la UNC en general, comuníquese a la
Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC (AGTUNC), a la Secretaría General
de Coordinación, Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Personal, Dirección de
Sueldos.
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo II - Cat 6 - Sec. Posgrado


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Posgrado – Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento para cumplir funciones de
Subresponsable de Supervisión de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Córdoba.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 6 Subresponsable de Supervisión. Tramo Inicial.


Tiene dependencia del Jefe de Supervisión.


Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar, que requieran conocimientos
específicos.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas áreas de la Secretaría de Posgrado.


Deberá realizar atención al público y responder correo institucional de la Secretaría de
Posgrado con información general de la misma.


Deberá revisar diariamente el buzón de tareas de Sistema de Gestión Documental







Electrónica (GDE).


Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas áreas de la Secretaría.


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría y a la Dirección General de Posgrado.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario: vespertino de 14.00 a 20.00hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Res. HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC


- Res. HCS 64/2024  reglamentación de Diplomaturas Universitarias


- Reglamento Carrera de Especialización en Derecho de Familia – Rex. HCS 05/2020.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de


Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela.


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo II - Cat 6 Sec Extensión y Cultura


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Extensión y Cultura – Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento para cumplir funciones de Subresponsable de
Supervisión de la Secretaría de Extensión y Cultura de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades inherentes al puesto de
trabajo Categoría 6 Subresponsable de Supervisión. Tramo Inicial.


Tiene dependencia del jefe de Supervisión.


Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar, que requieran conocimientos específicos.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la
autoridad.


Deberá confeccionar y tramitar expedientes a través del sistema GDE, en los cuales generan notas, informes
y proyectos de resoluciones.


Deberá manejar el sistema Sanavirón para la consulta de pagos de las actividades desarrolladas por la
Secretaría de Extensión y Cultura.


Deberá manejar la plataforma de cursos de la Facultad de Derecho.


Deberá confeccionar avales para la presentación de Proyectos de Extensión y Cultura







Deberá tramitar eximiciones al Programa Compromiso Social Estudiantil.


Deberá colaborar en la organización de cursos de capacitación, jornadas, seminarios y otras actividades
realizadas por la Secretaría.


Deberá realizar la carga de datos para la apertura de los cursos en la plataforma de la Facultad, difusión de
los mismos, recepción de pagos y posterior confección de las certificaciones correspondientes tanto para el
equipo académico como para los asistentes (previa compulsa de pagos y asistencias).


Deberá confeccionar flyers informativos para remitirlos al Área de Comunicaciones de la Facultad.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la Facultad, llevando a cabo
esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá asistir a la Dirección de la Secretaría de Extensión y Cultura.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 08.00 a 15.00hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de Córdoba (OHCS-
2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza  HCS 4/2016 – Programa Compromiso Social Estudiantil


- Módulo Consulta del Sistema Sanavirón


- Manejo del Sistema de Gestión Documental Electrónica


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de instrumentos administrativos
con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de


Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel, Drive.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal, buena predisposición
para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 6 - CIJS


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales– Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento para cumplir funciones de Subresponsable
de Supervisión del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades inherentes al puesto de
trabajo Categoría 6 Subresponsable de Supervisión. Tramo Inicial.


-Deberá asistir a las Autoridades del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales en todas las tareas
solicitadas conforme la actividad del CIJS.


-Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas áreas del CIJS.


-Tiene dependencia del Jefe de Supervisión.


-Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar, que requieran conocimientos específicos.


-Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto de la Secretaría como de la Facultad, llevando
a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


-Deberá responder correos; proporcionar la atención al público desde la oficina de secretaría del CIJS;
ingresar propuestas; armar proyectos de resoluciones; confeccionar flayer y difusión; cargar actividades en el
sistema de cursos y confeccionar certificados.


-Deberá revisar calendario de actividades a diario y acondicionar la sala de conferencias si correspondiere.







-Deberá revisar de forma diaria el buzón grupal del sistema GDE.


-Deberá gestionar la incorporación de asistentes o ayudantes alumnos, a proyectos de investigación.


-Deberá gestionar las cartas de invitación de Investigadores Visitantes ‘Extranjeros’ en coordinación con la
Secretaría de Extensión y Relaciones Internacionales.


-Deberá colaborar en el armado de instructivos y protocolos de los trámites y actividades que se realizan en
el CIJS.


-Deberá colaborar con la Dirección del CIJS y Comité Editorial en la edición, carga y publicación de la
Revista Virtual de las Jornadas sobre Experiencias en Investigación, en el Portal de Revistas de la U.N.C.


-Deberá gestionar la recepción de pago de cursos, controlar e informar de los mismos al Área Contable de la
Facultad de Derecho U.N.C.


-Deberá interactuar en los casos que sea requerido por las Autoridades a los fines de tareas puntuales de
gestión, con otras áreas de la Facultad de Derecho U.N.C., a saber, Secretaría Administrativa, Área
Contable, Secretaría Académica, entre otras.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario: matutino de 08.00 a 15.00hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


-Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


-Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de Córdoba (OHCS-
2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Ordenanza H.C.D. N° 3/88 Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales.


-Ordenanza H.C.D. N° 4/06 Régimen de Ayudantes Alumnos (aplicado a las ayudantías del CIJS).


-Ordenanza H.C.D. N° 2/03 Sistema de Becas de Pregrado.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de instrumentos
administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de Derecho y
criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley
Micaela.


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal, buena
predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.







Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Subresponsable de Supervisión en la Secretaría de Graduados de la
Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 6 Subresponsable de Supervisión. Tramo Inicial.


Tendrá dependencia del jefe de supervisión.


Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar, que requieran conocimientos
específicos.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas áreas de la Secretaría.


Deberá realizar atención al público presencial y a través de correos electrónicos,
informando sobre la oferta académica de la Secretaría, respondiendo consultas a graduados
y a estudiantes sobre los trámites que solicitan.







Deberá confeccionar y tramitar expedientes a través del sistema GDE, en los cuales se
instruyen administrativamente las distintas actividades académicas que organiza la
Secretaría de Graduados, así como también los que resuelven el pago de honorarios de las
distintas autoridades y disertantes de las actividades referidas a su finalización.


Deberá gestionar la solicitud de datos y firma de contratos de los participantes a las
actividades desarrolladas por la Secretaría.


Deberá realizar informes contables básicos sobre los pagos de aranceles de inscripción de
los diferentes cursos y jornadas, recibidos por transferencias y/o depósitos bancarios, los
que luego deben ser enviados al Área Contable.


Deberá solicitar las placas de difusión al Área de Comunicaciones, solicitud de reserva de
aula para modalidad presencial y de sala de zoom (si se requiere una).


Deberá realizar la carga de datos para la apertura de los cursos en la plataforma de la
Facultad, difusión de los mismos, recepción de pagos y posterior confección de las
certificaciones correspondientes, tanto para el equipo académico como para los asistentes
(previa compulsa de pagos y asistencias).


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino de 08.00 a 14.00hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Ordenanza HCS N°18/08- Adquisición, enajenación y contratación de bienes y servicios
del Estado nacional;


         -Ordenanza 6/2014, art. 7- Certificado no habilitante para el ejercicio profesional;


-Ordenanza 5/12, art. 4 inc. B, art. 16, 17, 18, y 19- Anexo 1-Régimen de Contratación de
Personal;


- Resolución Decanal N°- RD-2023-141-E-UNC-DEC#FD-Creacion de los Talleres De
Práctica Profesional.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de







instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 6 - OFICINA PLANEAMIENTO FÍSICO


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Oficina de Planeamiento Físico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/2) del Agrupamiento Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales para cumplir funciones de Auxiliar de Mantenimiento,
Producción y Servicios Generales en el Departamento de Planeamiento Físico de la
Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 6 Auxiliar de Mantenimiento, Producción y
Servicios Generales. Tramo Inicial.


Deberá efectuar tareas de carácter operativo, auxiliar, que requieran conocimientos
específicos.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá analizar los problemas en las distintas instalaciones, como son las eléctricas,
sanitarias,  funcionales, etc., y elaborar diagnósticos y propuestas valorativas.


Deberá revisar diariamente el buzón de tareas de Sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE) y realizar los informes pertinentes solicitados por su superior jerárquico.







4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 10 a 17 hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


           - Regimen Universitario de Procedimiento Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC)


Conocimientos Específicos:


Conocimiento de la estructura Orgánica Funcional de la Facultad de Derecho y de la
Universidad Nacional de Córdoba.
Conocer la ubicación de distintas dependencias de la UNC, de las propias de la Facultad
de Derecho y de instituciones a fines.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: IF-2025-00404283-UNC-SAD#FD

		fecha: Lunes 2 de Junio de 2025

				2025-06-02T09:59:20-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Ricardo Daniel Erezian

		cargo_0: Secretario Administrativo

		reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-02T09:59:26-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 6 - DIRECCIÓN DE iNFORMÁTICA


 
ANEXO II


 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


 


Dirección de Informática de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


 


Un (1) cargo Nodocente Categoría 6 (3666/5B) del Agrupamiento Técnico para cumplir
funciones en la Dirección de Informática de esta Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 6 Técnico Auxiliar. Tramo Inicial.


Deberá efectuar tareas técnico operativas de carácter auxiliar, conforme a la capacitación y
experiencia adquiridas en su especialidad.







Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá realizar tareas de mantenimiento preventivo y/o de equipos e instalaciones y
garantizar su ejecución.


Deberá instalar y configurar sistemas operativos, software de base y herramientas de
ofimática. Deberá realizar instalaciones y actualizaciones de antivirus.


Deberá reportar y documentar incidentes.


Deberá mantener en condiciones de seguridad las herramientas y recursos necesarios para
la realización del trabajo.


 


 


4- HORARIO DE TRABAJO


 


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 13 a 20hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


 


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


 


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


 


Conocimientos Específicos:


Ord. 3/2008 Política de seguridad de la información
Conocimientos sobre fundamentos de hardware, mantenimiento preventivo y correctivo de
equipos informáticos.
Conocimientos sobre instalación, configuración y administración de sistemas operativos
(Windows y GNU/Linux).







Manejo de herramientas de ofimática (Microsoft Office, LibreOffice) y software de base.
Conocimientos básicos sobre cableado estructurado, configuración de redes LAN y
conectividad inalámbrica.
Instalación y actualización de herramientas antivirus y otros sistemas de protección
informática.
Gestión y documentación de incidentes técnicos, con enfoque en trazabilidad y mejora
continua.
Principios básicos de seguridad informática aplicados al entorno institucional.
Procedimientos básicos de respaldo y recuperación de datos.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


 


Conocimiento de normativa específica, mantenimiento físico de equipamiento informático
y redes. Instalación de software de base y aplicaciones de ofimática.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


 


Capacidad de interpretación de textos normativos, trabajo en equipo


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 5 - MESA DE ENTRADAS


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Mesa de Entradas y Salidas, Área Operativa, Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 5 (3665/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de Supervisión de Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad de
Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 5 Jefe de Supervisión. Tramo Intermedio.


Depende del Jefe de División o del Jefe de Departamento.


Deberá brindar colaboración y apoyo al Jefe de División o de Departamento y deberá
supervisar en forma directa las tareas propias del personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá tener capacidad de realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas
propuestas por la autoridad.


Deberá realizar atención al público y responder correo institucional de la Mesa de Entradas
y Salidas.







Deberá ejercer y definir las estrategias relativas para llevar a cabo las siguientes funciones:


- Caratulación de la documentación bajo forma de expediente mediante el sistema GDE.


- Inicio y transferencia de los mismos a las distintas áreas y dependencias.


- Requerimiento de informes o documentación motivado por causas administrativas o
judiciales


- Notificaciones


- Asesoramiento para la iniciación y consulta de expedientes u otra documentación


- Recepción de documentación (vía mail), caratulización de cada expediente, agregando su
correspondiente documentación mediante el módulo GEDO y posterior transferencia.


-Inicio de los siguientes trámites generales: Rectificación de actas de exámenes,
Cancelación de matrícula, Cambio de horario, Cambio de plan, Pases y equivalencias,
Duplicados de libreta, Justificación de inasistencias, Admisión de adscripción, Ayudantías
alumnos, Cambio de catedra, Concursos docentes, Modificación de datos personales,
Prorroga de presentación de título secundario, Licencias docentes, Títulos de abogado,
Bachiller Universitario en Ciencias Sociales, Profesor en Ciencias Jurídicas, Rendición
contable, Llamados a Concursos.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino de 11 a 18hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Manejo del Sistema GDE


- Res. HCS 683/2017 y su anexo. Sistema de Gestión Documental Electrónica.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.







Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 4 - Sec Posgrado


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División en la Secretaria de Posgrado de la Facultad de
Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría y a la Dirección General de Posgrado.







Efectúa tareas que requieren conocimientos específicos.


Tendrá a cargo la gestión administrativa de las carreras y cursos de posgrado. Gestión de
actividades relacionadas con consultas de Mesa de Entradas de la SPG. Colaboración en
orden administrativo con Directores y Coordinadores de Carreras y Cursos. Convenios.
Acreditación de Carreras de Posgrado ante la Comisión Nacional de Evaluación y
Acreditación Universitaria. (CONEAU). Colaboración y apoyo al personal del tramo
mayor, así como la supervisión directa de tareas propias del personal del tramo inicial.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales.: 9 a 16 horas.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC y su modificatoria
Ordenanza HCS 05/2020.


- Reglamento y Plan de Estudios – Carrera de Maestría en Derecho Administrativo – Res.
HCS 274/2015.


- Reglamento y Plan de Estudios – Carrera de Especialización en Derecho de Familia –
Res. HCS 05/2020.


- Conocimientos acreditados con certificado:


- Curso Formación No Docente en Género y Abordaje de Violencias – UNC Ley Micaela


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


 







7- OTROS


Disponibilidad Horaria.


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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Número: 


Referencia: Anexo II - Cat 4 - Posgrado Contable


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División del Departamento Contable de la Secretaria de
Posgrado de la Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría y a la Dirección General de Posgrado.


Deberá manejar el sistema PILAGA perfil ADMINISTRADOR destinado a: a) liquidación
de asignaciones complementarias, b) carga de facturas de egresos, c) pago de facturas de







docentes, coordinadores y directores, d) Procesamiento de planillas de Ingresos, e)
confección del 5%, f) Carga de Viáticos, g) Listados de Gastos y saldos emitidos por el
sistema, h) transferencias dadas y recibidas a la Facultad de Derecho, a Tesorería de la
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de la U.N.C. y a otras dependencias.
Pago a docentes.


Deberá tener el manejo integral de sistema Interbanking- Perfil Operador. Altas de cuentas,
Confección de transferencias bancarias y consultas afines. Procesamiento de planillas de
ingresos en Sistema Pilaga para generar Ord. HCS UNC 04/95. Carga de Facturas de
docentes coordinadores y directores en la Mesa Virtual de la UNC/Monotributo.


Deberá asistir a la Dirección General y autoridades de la Secretaria. Colaboración y apoyo
al personal del tramo mayor. Supervisión directa de tareas propias del personal del tramo
inicial.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario de 08 a 15hs.


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


Instructivo de retenciones impositivas y de la Seguridad Social de la Secretaría de Gestión
Institucional de la U.N.C. para el Impuesto a los Ingresos Brutos, I.V.A., Impuesto a las
Ganancias, S.U.S.S. y Monotributo.


Memorando y disposiciones de la Sec. de Posgrado de la Fac. de Derecho y del Área
Central de la U.N.C. para el pago de honorarios docentes.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias







– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Número: 
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División de la Secretaria Académica de la Facultad de
Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de Secretaria Académica.
Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a la atención al público para brindar
información y realización de proveídos y proyectos de dictámenes y resoluciones de
expedientes referentes a:







Licencias docentes
Concursos y Control de Gestión Docente
Cambios de horarios de exámenes docentes
Equivalencias de los módulos de Idiomas
Espacio Curriculares Opcionales
Régimen de adscripción a la docencia
Pases y Equivalencias
Rectificaciones de actas de exámenes
Acreditación y /o baja de regularidades por error material en la planilla de evaluación
Docente.


Deberá asistir a las autoridades en las tareas relacionadas al Programa de Tutorías.


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría y a la Dirección Administrativa de
Académica.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE


- Concursos y Control de Gestión Docente (Ord HCS 6/2008)


- Equivalencias de los módulos de Idiomas (Ord. HCS 11/12)


- Espacio Curriculares Opcionales (Ord HCD 1/06)


- Régimen de adscripción a la docencia (Ord. HCD 05/06)


- Pases y Equivalencias ORD HCS 12/86 y ORD HCD 3/87


- Rectificaciones de actas de exámenes (art. 2° y conc de la Res. del H.C.D. n°104/89 y art.
3° de su similar 265/98 del H.C.S.)


- Normativa Tutorías 1044 y su reglamentación


6- EXPERIENCIA REQUERIDA







Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División del Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Procesal de la Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División del Departamento de
Coordinación Docente de Derecho Procesal. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá asistir a la Dirección Académica y Administrativa de los Departamentos y a la
Secretaría Académica.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO


Deberá realizar las siguientes tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;
- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y público en
general;


-Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


-Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;


-Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y las
que se recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo Directivo,
etc.


-Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


-Toda otra tarea encomendada por la autoridad


-Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia;


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 09 a 16hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


-Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCD 05/06 de adscripción y modificatoria.







- Ordenanza del HCD Ayudantía Alumno N° 04/06.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División del Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Penal y Criminología de la Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División del Departamento de
Coordinación Docente de Derecho Penal y Criminología. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá asistir a la Dirección Académica y Administrativa de los Departamentos y a la
Secretaría Académica.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO


Deberá realizar las siguientes tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;
- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y público en
general;


-Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


-Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;


-Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y las
que se recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo Directivo,
etc.


-Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


-Toda otra tarea encomendada por la autoridad


-Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia;


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 09 a 16hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


-Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCD 05/06 de adscripción y modificatoria.







- Ordenanza del HCD Ayudantía Alumno N° 04/06.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de
Córdoba.


 


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División del Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Social de la Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División del Departamento de
Coordinación Docente de Derecho Social. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.







Deberá asistir a la Dirección Académica y Administrativa de los Departamentos y a la
Secretaría Académica.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO


Deberá realizar las siguientes tareas administrativas y de carácter operativo:


- Recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de
movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento;
- Atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y público en
general;


-Informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


-Mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expte de Ayudantes
alumnos;


-Organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y las
que se recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo Directivo,
etc.


-Elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


-Toda otra tarea encomendada por la autoridad


-Mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en vigencia.


 


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 09 a 16hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCD 05/06 de adscripción y modificatoria.







- Ordenanza del HCD Ayudantía Alumno N° 04/06.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 4 - Sueldos


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección de Sueldos de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División de la Dirección de Sueldos de la Facultad de
Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de la Dirección de Sueldos.
Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá asistir a la Dirección de Sueldos.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.







Deberá tener conocimientos específicos inherentes a la mencionada Área en cuanto a:


-Altas y confección de legajo personal para agentes docentes, nodocentes y autoridades que
ingresan a la dependencia.


-Atención de consultas del personal docente, nodocente y autoridades y gestión de
soluciones e información adecuada y eficiente.


-Carga y registro mensual (según cronograma e indicaciones del área central de la UNC)
en Sistema SIU Mapuche de: datos personales y familiares, antigüedad, títulos,
designaciones de cargos (docentes, nodocentes, autoridades y contratos), suplementos,
asignaciones complementarias y horas extras, imputación presupuestaria, vacaciones no
gozadas.


-Liquidación de sueldos a través del Sistema SIU Mapuche: altas, bajas y movimientos de
cargos.


-Carga de licencias con goce y sin goce del personal docente y no docente que afectan a
las liquidaciones de cargos en Sistema SIU Mapuche.


-Carga de personal contratado con relación de empleo público.


-Facturación en Sistema Sanavirón


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 08 a 15hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- El agente tendrá que manejar diariamente el sistema informático GDE.


- Instructivo sobre la aplicación del Decreto 366/06 para la liquidación de haberes del
personal no docente de la SGI.


-Instructivo sobre Gestión del trámite Jubilatorio en la UNC.


- Instructivo documentación digital Mapuche de la SGI.


- Manual del usuario de Sanavirón para Operador Caja de la SGI.


- O. HCS 4/1995.







- O. HCS 7/1995.


-Conocimientos de liquidación de sueldos, tablas salariales, planillas de sueldos, fichas de
adicionales, suplementos, descuentos, cálculos de asignaciones complementarias, horas
extras, vacaciones, subrogancias, cálculos de intereses (tasa pasiva y tasa activa), altas y
bajas tempranas de AFIP.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de
Violencias-UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II- CAT 4- DIRECCION DE PERSONAL


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Dirección de Personal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones de Jefe de División de la Dirección de Personal de la Facultad de
Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de la Dirección de Personal.
Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá asistir a la Dirección de Personal.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.







Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a la atención al público para brindar
información y realización de proveídos, informes, certificados y proyecto de resoluciones
de expedientes referentes a:


- Gestión integral de legajos de personal: confección de documentación, actualización y
organización de archivo.


- Elaboración de informes de situación de revista, de antigüedades, de licencias
usufructuadas, de trayectoria laboral, entre otros, en el marco de la tramitación de
expedientes o a solicitud de autoridades o de parte interesada.


- Colaboración en la redacción de proyectos de resolución.


- Confección de diversos listados de personal de acuerdo con el requerimiento de las
autoridades, aplicando diversos filtros de datos de acuerdo a la información que se necesita
para cada caso.


- Atención al público y asesoramiento a personal docente, personal no docente, en cuanto a
tramites de su legajo y al público en general.


- Consultas de Datos en el Sistema Mapuche y carga de documentación en el sistema del
Legajo Personal Digital.


- Alta Temprana en AFIP del personal ingresante.


- Control de asistencia del personal Nodocente.


- Control y tramitación de licencias de personal docente y no docente


- Atención al público y asesoramiento a personal docente, personal no docente, en cuanto a
tramites de su licencia y al público en general.


- Remisión al Área de Salud Ocupacional o Reconocimientos Médicos de la Nación de los
certificados médicos presentados por el personal Docente y Nodocente.


- Consultas de Datos en el Sistema Mapuche y carga licencias de enfermedad de corto
tratamiento del personal docente y Nodocente en el Sistema Mapuche.


- Elaboración de informes de situación de revista, de antigüedades, de licencias
usufructuadas, de trayectoria laboral, entre otros, en el marco de la tramitación de
expedientes o a solicitud de autoridades o de parte interesada.


- Colaboración en la redacción de proyectos de resolución.


- Colaboración con la Dirección de Personal y el/la Jefe de supervisión de Legajos.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 08 a 15hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:







- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Estatuto Universitario Título V; Régimen de la Docencia arts. 44 al 49


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) Titulo 2 y 6


- Convenio Colectivo de Trabajo (RHCS 1222/2014) Capitulo II, V yVII


- OHCS 2/2011 Licencia por nacimiento/adopción y lactancia


- Ley No 24716. Licencia especial, a consecuencia del nacimiento de un hijo con
Síndrome de Down.


-RR N° 1600/2000 T.O. OHCS N° 1/91 Régimen de licencias del personal docente para
estudios o actividades culturales


- RR No1450/95 ratificada por RHCS N° 628/06. LAO Nodocente. RR No 646/09. Pago
LAO no gozada.


-Manejo de SIU Mapuche y GDE


-Tramitación de licencias del personal Docente y Nodocente ante la Salud Ocupacional de
Universidad y la Unidad de Reconocimientos Médicos de la Nación


- OHCS 5/95 RR 1309/95


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 4 - Biblioteca Préstamos


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez – Sala de Préstamos - de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico-Profesional
Tramo Intermedio con funciones de Jefe de División de Sala de Préstamos en la Biblioteca
Prof. Dr. Ricardo Núñez de la Facultad de Derecho


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de Colecciones en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Núñez. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


-Atención al Usuario.







-Llevar a cabo estadísticas del departamento.


-Realizar préstamos en sala y domiciliarios.


-Controlar la vigencia y caducidad de los préstamos


-Reclamar a los usuarios morosos los materiales en préstamo.


-Desarrollar trabajo en equipo.


-Supervisión de agentes a su cargo


-Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 07 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Titulo de Grado o Técnico de Bibliotecología (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda bibliográfica.


-Manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias Jurídicas.


-Capacidad para el manejo del Sistema Koha: módulo circulación, catalogación e informes.


-Conocimientos sobre aplicación de las tablas de Clasificación Decimal Universal CDU.


-Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda de base de datos.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS







Predisposición para el trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y
eficiencia. Productividad.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 4 - Biblioteca Colecciones


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Nuñez – Sala Colecciones - de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/5B) del Agrupamiento Técnico-Profesional
Tramo Intermedio con funciones de Jefe de División de Colecciones en la Biblioteca Prof.
Dr. Ricardo Núñez de la Facultad de Derecho


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de Colecciones en la
Biblioteca Prof. Dr. Ricardo Núñez. Tramo Intermedio.


Deberá desempeñar tareas de colaboración y apoyo al personal del tramo mayor y de
supervisión general y control de las tareas que debe cumplir el personal del tramo inicial.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá manejar eficientemente el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE),
Informes, Notas, Expedientes Electrónicos, GEDO, CCOO.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


-Atención al Usuario.







-Llevar a cabo estadísticas del departamento.


-Realizar préstamos en sala y domiciliarios.


-Controlar la vigencia y caducidad de los préstamos


-Reclamar a los usuarios morosos los materiales en préstamo.


-Desarrollar trabajo en equipo.


-Supervisión de agentes a su cargo


-Las demás funciones inherentes al cargo y las que le asigne su jefe inmediato.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 13 a 20hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título de Grado o Técnico de Bibliotecología (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


-Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda bibliográfica.


-Manejo de base de datos de recursos de información en Ciencias Jurídicas.


-Capacidad para el manejo del Sistema Koha: módulo circulación, catalogación e informes.


-Conocimientos sobre aplicación de las tablas de Clasificación Decimal Universal CDU.


-Habilidad para el asesoramiento del usuario en la búsqueda de base de datos online.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS







Predisposición para el trabajo en equipo. Compromiso con la organización. Eficacia y
eficiencia. Productividad.
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo II - cat 4 - Despacho de Alumnos


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Despacho de Alumnos – Dirección General del Área de Enseñanza de la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


 


      2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 4 (3664/1) del Agrupamiento Administrativo Tramo
Intermedio con funciones de Jefe de División de Despacho de Alumnos para cumplir
funciones bajo la Dirección del Despacho de Alumnos y Dirección General del Área de
Enseñanza de la Facultad de Derecho.


 


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 4 Jefe de División de Despacho de Alumnos.
Tramo Intermedio.


El Jefe de División de Departamento Despacho de Alumnos, dependerá del Jefe de
Departamento y Director de Despacho de Alumnos. Tendrá la responsabilidad de la
división a su cargo, organizar y ejecutar tareas a nivel de Departamento. Colaboración y
apoyo a personal del tramo mayor, tales como el Jefe de Departamento, Director del
Despacho de Alumnos, Director General del Área de Enseñanza y órgano de conducción
inmediata siendo esta Secretaria Académica. Supervisión y control del personal de tramo







inicial.


Deberá ejercer su rol con el más alto grado de compromiso con las funciones tanto de la
Direcciónde Despacho de Alumnos, Dirección General Área de Enseñanza, como de la
Facultad, llevando acabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas a su cargo. Deberá tener capacidad de
realizar tareas en equipos de trabajo para el logro de las metas propuestas por la autoridad.


Deberá ejercer y definir las estrategias relativas a las siguientes tareas:


- Atención a Docentes de forma presencial y evacuación de consultas e información vía
correo electrónico.


- Cursos de Verano- Invierno Carrera Abogacía: Planeamiento, organización, control,
carga comisiones, inscripción.


- Manejo de los planes de estudios de las propuestas que ofrece la Facultad de Derecho,
inherentes a Propuestas de Grado y Pre Grado.


- Colaboración y apoyo en tareas de Coordinación de Cursado (control, carga y ejecución
de períodos lectivos, grupos de cursado, etc)


- Informes de Expedientes varios.


- Registro de Actas de Regularidades y Promociones en el Sistema Guaraní, al final de
cada semestre, correspondiente a cada Propuesta vigente.


- Control, generación y emisión de Actas de Promoción y comunicación vía correo
electrónico a los docentes.


- Manejo Sistema Guaraní y Gestión Documental Electrónica.


- ENCUESTAS: Alcance, periodos, materias, docentes. Vinculación con Kolla.


- Participación en toma de decisiones en lo que solicite personal de tramo mayor.


 


4. HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario 13 a 20hs


 


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (No Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título I,II y VI)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 4, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de







Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


Normativa vigente de la UNC y de la Facultad de Derecho, incluyendo:


• Organización del Área de Enseñanza (Ord. HCS 07/2004, Anexo I – I.II.1).


• Estructura Académico-Administrativa de la Facultad (Res. Decanal 1454/2018, Anexo II
Punto 1.1).


• Régimen de Investigaciones Administrativas (Ord. HCS 09/2012, Anexo I: Ámbito de
Aplicación, Título II, Título III Cap. 1, Título VII Sección I Cap. I Disposiciones
Generales) y su modificatoria Res. Rectoral 204/2016.


• Planes de estudio vigentes:


◦ Abogacía: RHCD 323/99, RHCD 02/06.


◦ Profesorado en Ciencias Jurídicas: RHCD 208/12, RHCD 555/13, RHCS 686/14, RM
2740/15, RD 889/16, RHCD 184/16, RHCD 490/19.


◦ Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal: RHCD 341/14, RD 102/15, RHCS
574/15, RM 1868/17.


• Régimen de Enseñanza: RHCD 8/99.


• Régimen de Cursado: OHCD 2/00 y su modificatoria RD 831/00, RD 1176/01, RHCD
218/03 (Duración de la regularidad).


• Ingreso IECA: OHCD-2024-2.


• Plan Mayores de 25 años: OHCS-2019-6-E-UNC-REC.


• Bachiller Universitario: OHCS 3/2018, RD 422/2022, RHCD 192/2022, Ord. 181/10
HCS.


• Procedimiento interno para cambios de Plan.


• Resoluciones vinculadas a la gestión de consultas:


◦ Cambio de Cátedra: RHCD 2023-2021.


◦ Inscripción libre con docente de cursado: RHCD 234/02.


◦ Cambios de Horarios: OHCD 3/97.


◦ Finalización del Secundario: OHCS 2/05.


• Actas digitales: RHCD-2023-753-E-UNC-DEC#FD (Anexos I, II y III) y su
modificatoria RHCD-2025-127-E-UNC-DEC#FD.


Dominio de herramientas informáticas y sistemas administrativos universitarios, en
especial:


• Sistema Guaraní 3W.







• Sistema GDE (Gestión Documental Electrónica).


• COMDOC.


Conocimiento y ejecución de tareas referidas al Departamento Despacho de Alumnos en
general.


Capacidad para coordinar, planificar y ejecutar acciones vinculadas a las tres carreras a
cargo del Departamento Despacho de Alumnos: Abogacía, Profesorado en Ciencias
Jurídicas y Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal.


Gestión académica integral, incluyendo:


• Convalidación de materias.


• Registro de materias opcionales conforme normativa.


• Generación de turnos y mesas de examen.


• Actualización de tribunales.


• Atención a docentes y usuarios en general


-Cursos de Verano- Invierno Carrera Abogacía: Planeamiento, organización, control, carga
comisiones, inscripción


-Registro de Actas de Regularidades y Promociones en el Sistema Guaraní, al final de
cada semestre, correspondiente a cada Propuesta vigente.


-Control, generación y emisión de Actas de Promoción y comunicación vía correo
electrónico a los docentes.


-Informes de Expedientes varios.


-ENCUESTAS: Alcance, periodos, materias, docentes. Vinculación con Kolla.


• Articulación con la Dirección General del Área para mejoras en la gestión académica y
administrativa.


 


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Gestión del Despacho. Redacción y confección de instrumentos administrativos con
aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como de la Facultad de Derecho y
criterios para resolver situaciones problemáticas.  


 


7- OTROS


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo


Aptitudes personales para trabajar en equipo, conducción personal y habilidades para la
formación y capacitación de recursos humanos.







Capacidad para resolver problemas que se presenten y de liderazgo.


Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos, otras Áreas de la
Facultad y Autoridades en general.


Disponibilidad horaria.
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